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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que, con fecha 21 de marzo de 2013, se publicó la ordenanza sustitutiva que regula el 

funcionamiento de plazas, mercados y/o centros comerciales populares minoristas del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón San Pedro de Pelileo (GADMCSPP); 

 

Que, el Art. 240, de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “Los 

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 

jurisdicciones territoriales…”; 

 

Que, el artículo 57, literal a), del COOTAD, establece el ejercicio de la facultad 

normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado 

municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; 

 

En ejercicio de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la Constitución de la 

República, Art. 7 y literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la siguiente:  

 

 

REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL 

FUNCIONAMIENTO DE PLAZAS, MERCADOS Y/O CENTROS 

COMERCIALES POPULARES MINORISTAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO 

(GADMCSPP) 

 

 

Artículo 1.- En el Art. 57, inciso segundo sustitúyase la  palabra “cuatro” por la palabra 

“dos”. 

 

Artículo 2.- En el Art. 57, inciso segundo, al final de la primera frase,  sustitúyase el 

“punto” por una “coma”, y a continuación irá el siguiente texto: “en efectivo, pólizas, 

cheques certificados o garantías bancarias”. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL: 

 

La Presente Reforma a la Ordenanza entrará en vigencia desde su promulgación, sin 

perjuicio de ser publicada en el Registro Oficial.  
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Dado y suscrito en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón San Pedro de 

Pelileo, al 01 de Julio del 2014. 

 

 

 

 

 

            Dr. Manuel Caizabanda Jerez                         Dra. Pepita Bourgeat Flores 

              ALCALDE DEL CANTÓN                            SECRETARIA DEL 

             SAN PEDRO DE PELILEO                         CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

CERTIFICO: Que, la REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE 

REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE PLAZAS, MERCADOS Y/O CENTROS 

COMERCIALES POPULARES MINORISTAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO 

(GADMCSPP), fue discutida y aprobada por el seno del Concejo Municipal del Cantón  

San Pedro de Pelileo, en dos debates efectuados en la sesión ordinaria del día 25 de junio 

del 2014; y, sesión extraordinaria del día lunes 30 de junio del 2014; conforme consta del 

Libro de Actas y Resoluciones de las Sesiones del Concejo Municipal del cantón San 

Pedro de Pelileo. 

 

 

 

 
Dra. Pepita Bourgeat Flores 

SECRETARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN PEDRO DE 

PELILEO.- Pelileo, Martes 01 de julio del 2014.- Cumpliendo con lo dispuesto en el 

inciso tercero, del Artículo 322, del CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN 

TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN, remítase tres ejemplares 

de la REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGULA EL 

FUNCIONAMIENTO DE PLAZAS, MERCADOS Y/O CENTROS 

COMERCIALES POPULARES MINORISTAS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 

PEDRO DE PELILEO (GADMCSPP), al Señor Alcalde (EJECUTIVO DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL), para su sanción y 

promulgación. 

 

 

 

 

Dra. Pepita Bourgeat Flores 

SECRETARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL 
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ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO.- Pelileo, martes 01 de 

julio del 2014.- Por estar acorde con el CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN 

TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN, en especial con el 

Artículo 322, sanciono favorablemente la REFORMA A LA ORDENANZA 

SUSTITUTIVA QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE PLAZAS, 

MERCADOS Y/O CENTROS COMERCIALES POPULARES MINORISTAS 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 

CANTÓN SAN PEDRO DE PELILEO (GADMCSPP), y dispongo su cumplimiento 

conforme lo determina dicho Código. 

 

 

 

 

 

 

Dr. Manuel Caizabanda Jerez 

ALCALDE DEL CANTÓN 

SAN PEDRO DE PELILEO 
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